
PASOS PARA REALIZAR UNA 
SOLICITUD EN MOVES III

Actuación 1: Adquisición de vehículos eléctricos enchufables y de pila 
de combustible

Actuación 2: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos



Contenido de la presentación

• Información de la Convocatoria MOVES III.
• Requisitos y documentación necesaria para realizar una solicitud
• Cuantía de las ayudas, periodo de mantenimiento de las actuaciones y límite de 

ayudas
• Fases del expediente desde solicitud hasta pago
• Como realizar una solicitud paso a paso. Dudas frecuentes
• Como puedo solicitar una modificación de la solicitud una vez está ya en Trámite
• Requisitos y documentación para la justificación.   



Información de la Convocatoria MOVES III



Bases reguladoras y Convocatoria andaluza del Programa 
MOVES III: 2021-2023 

Bases Reguladoras: Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el 

que se regula el programa de incentivos a la movilidad eficiente y 

sostenible (Programa MOVES III).BOE número 89

Convocatoria andaluza: Resolución de 7 de julio (BOJA 133 de 

13 de julio 2021), por la que se convocan para el período  2021-

2023 los incentivos de mejora energética del transporte en 

Andalucía, acogidos al RD 266/2021, de 13 de abril. 

Tipo de actuación Presupuesto asignado en Andalucía

Programa 1: Adquisición de  vehículos eléctricos enchufables y de pila de combustible 33.784.668,00 € (50%)

Programa 2: Implantación de infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos 33.784.668,00 € (50%)

Total 67.569.336,00 €

ES IMPORTANTE QUE USTED CONSULTE:
• Anexo I: Requisitos de las actuaciones subvencionables: 

Qué vehículos se subvencionan y qué deben cumplir, 
requisitos de la infraestructura de recarga

• Anexo II: Documentación, qué documentación hay que 
presentar y qué debe incluir

• Anexo III: Cuantía de las ayudas y limites de ayuda

ES IMPORTANTE QUE USTED CONSULTE:
• Resuelve Sexto. Requisitos que deben cumplir 

los beneficiarios
• Resuelve Decimo: Documentación solicitud
• Resuelve Decimoquinto: Documentación 

justificación de los incentivos

Plazo de presentación solicitudes MOVES III: 
Desde el 20 de septiembre de 2021 al 31 de diciembre de 2023

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/01_moves_iii_real_decreto2662021.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/02_moves_iii_resolucion_convocatoria070721.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/02_moves_iii_resolucion_convocatoria070721.pdf


RD 266/2021, de 13 de abril, BOE 

núm. 89 de 14 de abril.

– Solo 2 tipos de actuaciones: Vehículos y 
puntos de recarga

– Para algunos beneficiarios es posible 
solicitar la ayuda tras haber realizado la 
actuación (ver condiciones en la siguiente diapositiva)

– Demo: para todas categorías. Hasta 30 

– Achatarramiento también en motos

– Mayores intensidades de ayuda

– Mayores límites de ayuda

– IVA no incentivable 

Resolución de 7 de julio de 2021, BOJA núm. 
133 de 13 de julio.

– Procedimiento 100% telemático por 
Entidades adheridas

– Entidades LCSP: tramitación ellas mismas 
todo el proceso (solicitud y justificación)

– Resto de beneficiarios: tramitación a 
través de entidades adheridas. No pueden 
solicitar ellos mismos

– Las Entidades adheridas en Moves I y II no 
tienen que volver a adherirse: Volcado 
automático del Registro anterior

– No hay Cesión de cobro en MOVES III

PRINCIPALES NOVEDADES DE LAS BASES REGULADORAS RESPECTO A MOVES II



PERIODO ELEGIBILIDAD. ¿CUÁNDO PUEDO COMENZAR LAS  ACTUACIONES?

• Por operaciones hechas se entiende: facturas, anticipos a cuenta, justificantes de pago, matriculación del coche, 
fecha contrato de financiera, fechas TECI o PUES (actuación 2)

• No cumplir con el requisito de elegibilidad deriva en Desestimación o Pérdida de Derecho al Cobro

TIPO DE BENEFICIARIO
QUIEN PRESENTA Y 

TRAMITA LA SOLICITUD
PERIODO ELEGIBILIDAD ACTUACIONES

Autónomos (Personas físicas que desarrollen 

actividades económicas)

ENTIDAD ADHERIDA Para las operaciones hechas a partir del 10 de abril 

(incluido) el beneficiario puede realizar la solicitud en 

cualquier momento del periodo de vigencia de MOVES III 
(y siempre que haya fondos)

Personas físicas mayores de edad y menores con 

discapacidad

Comunidades de propietarios 

Entidades locales y sector público (que  NO 

ejercen actividad económica en el mercado)

LAS PROPIAS ENTIDADES 

SOLICITAN Y TRAMITAN TODO 

EL PROCESO

Personas jurídicas (Empresas)  y Entidades 

Públicas que SI ejercen actividad económica en el 

mercado)

ENTIDAD ADHERIDA
Operaciones hechas 

SIEMPRE POSTERIORES A LA FECHA DE SOLICITUD 



Requisitos y documentación necesaria para realizar 
una solicitud



Requisitos Cómo se demuestra En qué momento debo presentarlo
Residencia fiscal en España para TODOS los 

beneficiarios
certificado de situación censal del beneficiario se adjunta el documento en solicitud

Residencia habitual en Andalucía = 

Empadronados en Andalucía en la fecha de 

presentación de la solicitud.

No hay que aportar ningún documento. Se verifica 

automáticamente
se verifica en solicitud

Empresas, centro de actividad o 

establecimiento operativo en la 

Comunidad y los vehículos adscritos a 

dicho centro.

No hay que aportar ningún documento. Se indica en 

solicitud

En justificación se comprueba en el Certificado de 

Situación Censal, entre las actividades hay alguna en 

Andalucía. Se aportará una declaración que especifique 

que el vehículo se va a usar en un centro de trabajo de 

Andalucía

3 ofertas
no hay que aportarlas, se realiza una declaración en solicitud de “haber consultado los precios de mercado de al 

menos 3 proveedores a través de las correspondientes páginas web y de haber seleccionado la oferta con criterios 

de eficiencia y economía”.

Aporta vehículo achatarrado (es opcional) se indica en la solicitud
la documentación se aporta en la fase de justificación. Una 

vez se ha resuelto el incentivo

Incremento ayuda por Residencia en 

municipio <5.000 hab

no hay que indicarlo, al poner ubicación de 

EMPLAZAMIENTO se elige el municipio y el programa 

incrementa de manera automática la ayuda

en fase de justificación se presentará un certificado que 

acredite que el empadronamiento en dicho municipio es 

anterior a la fecha de la FACTURA

Incremento ayuda por Adapta vehículo 

para movilidad reducida
se indica en la solicitud

la documentación se aporta en la fase de justificación. Una 

vez se ha resuelto el incentivo
Incremento ayuda por Autónomo adquiere 

vehículo para taxi o VTC

se indica en solicitud, poner IAE correspondiente el 

programa incrementa de manera automática la ayuda

Opción DEMO se indica en la solicitud

REQUISITOS ACTUACION 1 VEHICULOS



BENEFICIARIO
Persona 

física

Personas físicas con discapacidad 

menor de edad
Autónomo Empresa Entidad Pública

Documentación 

a adjuntar al 

expediente con 

carácter general

Certificado 

de situación 

censal que 

acredite el 

domicilio 

fiscal en 

España

• Certificado de situación censal 

que acredite el domicilio fiscal 

en España

• Documentación que acredite 

la representación del menor 

por parte de los progenitores 

que ejerzan la patria potestad 

o del tutor (por ejemplo el 

Libro familia)

Certificado de situación 

censal que acredite el 

domicilio fiscal en 

España que incluya 

además el alta en el 

Censo de Empresarios, 

Profesionales y 

Retenedores

Certificado de situación 

censal que acredite el 

domicilio fiscal en España 

que incluya además su 

constitución, y las 

actividades económicas 

incluidas dentro de su 

objeto social

Certificado de 

situación censal que 

acredite el domicilio 

fiscal en España

DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR JUNTO A LA SOLICITUD DE INCENTIVO EN MOVES III

ESTA INFORMACION TIENE CARÁCTER MERAMENTE INFORMATIVA, y resume el contenido del Resuelve Décimo de la Resolución de 7 de julio de 2021 de la 
Convocatoria MOVES III en Andalucía. BOJA núm. 133. (Documentación a acompañar junto a la solicitud Página 406)

Esta información no incluye los requisitos para el acceso a las ayudas, así como el resto de información necesaria para la obtención de incentivos y que son 
consultados directamente por la Agencia Andaluza de la Energía por medios electrónicos, sin que haya que aportar documentación al expediente. (Consulte el 
Resuelve sexto, octavo y noveno de la Convocatoria MOVES III en Andalucía)

Línea de incentivo 1. Vehículos

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/02_moves_iii_resolucion_convocatoria070721.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/02_moves_iii_resolucion_convocatoria070721.pdf


Requisitos Cómo se demuestra En qué momento debo presentarlo
Residencia fiscal en España para 

TODOS los beneficiarios

Certificado de situación censal del 

beneficiario
se adjunta el documento en solicitud

Residencia habitual en Andalucía = 

Empadronados en Andalucía en la 

fecha de presentación de la 

solicitud.

No hay que aportar ningún documento. Se 

verifica automáticamente
se verifica en solicitud

El punto de recarga debe estar 

ubicado en Andalucía

Se Indica en solicitud, datos de 

emplazamiento

se verifica en justificación. Ubicación 

coordenadas

3 ofertas
Hay que aportarlas en caso de que la 

cuantía de la inversión lo requiera
Se adjuntan en solicitud

En caso de Subcontratación 
Se marca como opción en solicitud 

informando de la empresa/s a las que 

subcontrata

En solicitud hay una pestaña especifica para 

la aportación de documentación

Incremento por Residencia en 

municipio <5.000 hab

no hay que indicarlo, al poner ubicación de 

EMPLAZAMIENTO se elige el municipio y el 

programa incrementa de manera 

automática la ayuda

en fase de justificación se presentará un 

certificado que acredite que el 

empadronamiento en dicho municipio es 

anterior a la fecha de la FACTURA

REQUISITOS ACTUACION 2. INFRAESTRUCTURA DE RECARGA 



Línea de incentivo 2. Puntos de recarga 

BENEFICIARIO Persona física Personas físicas con 
discapacidad menor de 

edad 

Autónomo Empresa  Entidad Pública Comunidad de 
propietarios 

Documentación a 
adjuntar al 

expediente con 
carácter general 

 

Certificado de 
situación 
censal que 
acredite el 
domicilio fiscal 
en España 
 

• Certificado de 
situación censal que 
acredite el domicilio 
fiscal en España 
 

• Documentación 
que acredite la 
representación del 
menor por parte de los 
progenitores que ejerzan 
la patria potestad o del 
tutor (por ejemplo el 
Libro familia) 

Certificado de 
situación censal 
que acredite el 
domicilio fiscal en 
España que 
incluya además, 
el alta en el 
Censo de 
Empresarios, 
Profesionales y 
Retenedores 
 

Certificado de 
situación censal 
que acredite el 
domicilio fiscal 
en España que 
incluya además 
su constitución, 
y las actividades 
económicas 
incluidas dentro 
de su objeto  
social 

Certificado de 
situación censal 
que acredite el 
domicilio fiscal en 
España 

• Certificado de 
situación censal que 
acredite el domicilio fiscal 
en España 

• ANEXO II Derecho 
de oposición de consulta 
de datos de las personas 
solicitantes  

• ANEXO III. 
Consentimientos para la 
consulta por medios 
electrónicos de estar al 
corriente con las 
obligaciones tributarias 

Tres ofertas de proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega 
del bien cuando el importe del gasto incentivable supere las cuantías establecidas en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de 
Subvenciones:  

• Contratos de obras 40.000 euros (IVA excluido). 

• Contratos de suministro o prestación de servicios 15.000 euros (IVA excluido). 
NOTA: Si el importe del gasto incentivable no supera la cuantía anterior, como la herramienta va a obligar a subir un documento, adjunte un 
documento que indique que no le aplica este requisito 

 

DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR JUNTO A LA SOLICITUD DE INCENTIVO EN MOVES III
ESTA INFORMACION TIENE CARÁCTER MERAMENTE INFORMATIVA, y resume el contenido del Resuelve Décimo de la Resolución de 7 de julio de 2021 de la Convocatoria MOVES III en 
Andalucía. BOJA núm. 133. (Documentación a acompañar junto a la solicitud Página 406)

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/02_moves_iii_resolucion_convocatoria070721.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/02_moves_iii_resolucion_convocatoria070721.pdf


DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR JUNTO A LA SOLICITUD DE INCENTIVO EN MOVES III

En caso de 
subcontratación, 
deberá 
adjuntarse la 
documentación 
acreditativa de 
los requisitos 
previstos en el 
artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, 
conforme a lo 
establecido en el 
formulario de 
solicitud 

SUBCONTRATACIÓN:  
➢ Subcontratación con empresa ADHERIDA, para ejecución total (100%) o parcial de la inversión solicitada: 

• Declaración requisitos establecidos en el artículo 29 de la LGS de la empresa adherida, firmado por representante legal conforme al 
modelo que se descarga en solicitud. 

• Borrador del contrato para el que se solicita la subcontratación. No hay modelo predefinido 

• 3 ofertas, obligatorio sólo si se  cumplen los requisitos del apartado anterior “3 ofertas” 
➢ Subcontratación con empresa NO adherida para ejecución total (100%) o parcial de la inversión solicitada: 

• Certificado Hacienda Estatal Empresa subcontratista no Adherida 

• Certificado Hacienda Autonómica Empresa subcontratista no Adherida 

• Certificado de la Seguridad Social Empresa subcontratista no Adherida 

• Declaración requisitos establecidos en el artículo 29 de la LGS, de la empresa no adherida, firmado por representante legal, conforme 
al modelo que se descarga en solicitud.  

• Borrador del contrato para el que se solicita la subcontratación. No hay modelo predefinido 

• 3 ofertas, obligatorio sólo si se  cumplen los requisitos del apartado del apartado anterior “3 ofertas” 
 

SUBCONTRATACIÓN Y VINCULACIÓN: 
➢ Subcontratación y vinculación con empresa ADHERIDA, para ejecución total (100%) o parcial de la inversión solicitada: 

• Declaración requisitos establecidos en el artículo 29 de la LGS de la empresa adherida, firmado por representante legal conforme al 
modelo que se descarga en solicitud.  

• Borrador del contrato para el que se solicita la subcontratación. No hay modelo predefinido 

• 3 ofertas. OBLIGATORIO SIEMPRE, independientemente del importe del contrato. Una de las ofertas será la de entidad elegida. 
➢ Subcontratación y vinculación con empresa NO ADHERIDA, para ejecución total (100%) o parcial de la inversión solicitada: 

• Certificado Hacienda Estatal Empresa subcontratista no Adherida 

• Certificado Hacienda Autonómica Empresa subcontratista no Adherida 

• Certificado de la Seguridad Social Empresa subcontratista no Adherida 

• Declaración requisitos establecidos en el artículo 29 de la LGS, de la empresa no adherida, firmado por representante legal, conforme 
al modelo que se descarga en solicitud.  

• Borrador del contrato para el que se solicita la subcontratación. No hay modelo predefinido 

• 3 ofertas. OBLIGATORIO SIEMPRE, independientemente del importe del contrato. Una de las ofertas será la de entidad elegida 
 



Cuantía de las ayudas, periodo de mantenimiento 
de las actuaciones y límite de ayudas



Programa 1. Particulares, autónomos y  EEPP (no ejercen actividad  económica en mercado):

10% más de ayuda si: (NO SUMABLES)
• Ciudadano, autónomos con movilidad reducida que adapta el vehículo para su conducción (turismos y furgonetas)
• Reside en municipio < 5.000 habitantes (todos los vehículos)
• Autónomos para taxi o VTC (solo para turismos)

Los vehículos incentivados deben mantenerse al menos 2 años por el beneficiario 



Programa  1. Empresas y  EEPP (sí ejercen actividad económica en mercado):

EN ACTUACION 1 LAS EMPRESAS NO TIENEN INCREMENTO DE 10% DE AYUDA POR NINGUN CONCEPTO 



Programa 2. Intensidades de ayuda en MOVES III: 

Cuantías de ayuda en el caso de infraestructura de recarga para vehículos eléctricos

Tipo de beneficiario: Localización general Municipios <5.000 hab.

Particulares, autónomos, administración 

sin actividad económica en el mercado
70% 80%

Empresas, acceso público  y  Potencia≥50kW

35%

(45% Mediana empresa)

(55% Pequeña empresa)

40%

(50% Mediana empresa)

(60% Pequeña empresa)

Empresas, acceso público y Potencia P <50kW o 

de acceso privado
30% 40%

EN ACTUACION 2 LAS EMPRESAS SI PUEDEN OPTAR AL INCREMENTO DE AYUDA POR MUNICIPIO < 5.000 HAB

EL PUNTO DEBE MANTENERSE AL MENOS DOS AÑOS, SI ES PARA RECARGA PÚBLICA 5 AÑOS



LIMITES DE AYUDA
• Actuación 1:

– Personal física: solo 1 solicitud en MOVES III (puede optar a un 
vehículo en MOVES II y otro en MOVES III)

– Autónomo: el limite por ayudas de Minimis
– Empresas y entidades publicas: 50 vehículos/año

• Actuación 2: en ningún caso ningún beneficiario superará los 2,5 millones 
€/convocatoria 

– Persona física: limite de 5.000€/expediente
– Autónomo: el limite por ayudas de Minimis
– Empresas y entidades publicas: 800.000 €/expediente



FASES DEL EXPEDIENTE: DESDE SOLICITUD A PAGO



Fases del expediente

Creación, cumplimentación 
y generación del 
documento de 

otorgamiento de la 
solicitud por Empresas 

adheridas

Firma 
otorgamiento 
por el 
beneficiario con 
certificado 
digital (manual 
solo Persona 
Fisica)

Firma 
solicitud y 
presentaci
ón por las 
empresas 
adheridas

Tramitación por la Agencia 
Andaluza de la Energía. Se 

envían oficios de 
subsanación en caso de que 

falte documentación, no este 
correcta o por petición de la 

empresa adherida para 
corregir solicitud

Así ya esta presentada, 
y la fecha será la valida 

a efectos de justificación 
(no vale como fecha la firma 

del otorgamiento)

La Agencia Andaluza 
de la Energía envía la 
notificación de 
resolución a la 
empresa adherida 
IMPORTE Y PLAZO DE 
EJECUCION (12 meses)
 

Tras la resolución ya se 
puede presentar la 
documentación de 
justificación por parte 
de la empresa 
adherida
 

PREPARACION AL 
PAGO Y PAGO 

POR PARTE DE LA 
AGENCIA 

ANDALUZA DE LA 
ENERGIA



Cómo formalizar la solicitud de ayuda: 
Acceso, pasos para cumplimentar la solicitud, 

firma del otorgamiento
para empresas YA adheridas a MOVES



¿Cómo accedo al tramitador MOVES III para hacer la solicitud? 

Hay 2 maneras: 

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Moves2019Web/faces/login.xhtml 

1. Directamente a través del enlace

2. Paso a paso a través de la web de la agencia 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es 

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Moves2019Web/faces/login.xhtml
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es


PASO A PASO A TRAVES DE LA WEB DE LA AGENCIA

1º Acceda a “Ayudas a la Financiación” y se 
abrirá un desplegable

2º Acceda a “Ayudas al 
transporte y la movilidad



3º acceda a la Aplicación 
Telemática MOVES



Enlaces disponibles en la 
Aplicación telemática MOVES

Desde esta página puede usted:
1. Solicitar la adhesión de su 

empresa al programa MOVES
2. Tramitar su solicitud de 

incentivos  y acceder a su 
expediente cada vez que lo 
necesite

3. El beneficiario puede firmar el 
otorgamiento con certificado 
digital

Adhesión, solicitud y 
otorgamiento para 
entidades publicas

Autorizaciones de beneficiarios, 
Comunidades propietarios, 
subcontratación, etc



¿Cómo inicio una solicitud de expediente MOVES III si ya soy una 
empresa adherida?

Los pasos son iguales 
para entidades publicas



ACCESO POR:
• CERTIFICADO DIGITAL DE LA ENTIDAD ADHERIDA 
• O CON USUARIO Y CONTRASEÑA

Acceso a la aplicación MOVES para crear una solicitud



INICIO NUEVA SOLICITUD

Vista del Panel inicial de la entidad adherida donde se muestran todas las solicitudes de la 
empresa adherida en sus diferentes estados



Identifique al beneficiario. Los menores de 

edad con discapacidad la solicitud la presenta el tutor 
legal en representación del menor 

confirme

Elija el tipo de actuación 

INICIO SOLICITUD: Identificación del beneficiario y tipo de actuación (línea de incentivo): 

NOTA INFORMATIVA
• ACTUACION 1_VEHÍCULOS: hay que realizar 1 solicitud para cada vehículo. No pueden 

incluirse varios en una solicitud

• ACTUACION 2_PUNTOS DE RECARGA: es preferible hacer una solicitud por punto de recarga, 
pero se pueden incluir varios puntos de recarga en 1 sola solicitud si son similares entre 
ellos. Siempre que estén dentro de una misma provincia, y preferiblemente el mismo 
municipio. Pero si son diferentes provincias siempre habrá que hacer más de una solicitud



Semáforo indica la disponibilidad de fondos
• Verde hay fondos
• Amarillo  (Próximo a agotamiento fondos)
• Rojo: sin fondos, se puede hacer la solicitud pero queda en reserva

INICIO SOLICITUD: Información de fondos disponibles



Seleccione el tipo de beneficiario (solo si ha introducido un NIF) 

Marcar para 
crear la 
solicitud

En este paso se puede rectificar el NIF y línea de incentivo, una vez dado a “nueva” no pueden cambiarse, habría que 
hacer una solicitud nueva si nos hemos confundido.

OJO: para la actuación 1 Vehículos en MOVES III, los ciudadanos sólo pueden solicitar 1 vehículo por convocatoria MOVES. Y la aplicación 
MOVES identifica los NIF que estén duplicados en solicitudes y cuenta también los NIF en estado BORRADOR, aunque no esté firmada y  
presentada

INICIO SOLICITUD: Información del beneficiario



CREACIÓN DE LA SOLICITUD:

Una vez pulsado “Nueva” no pueden modificarse el NIF/CIF que identifica al beneficiario ni la línea de incentivo



Si el beneficiario es 
ciudadan@ la información 
de volumen de negocio y 

empleados no aparece 
activa

Voy marcando cada una de las pestañas y 
rellenando el contenido

COMPLETAR LA SOLICITUD: FASE BORRADOR_ CARACTERÍSTICAS BENEFICIARIO_ACT 1 Y 2

En función del tipo de beneficiario se muestran diferentes opciones para ir completando.
Mientras la solicitud esté en fase borrador puedo guardar y volver a escribir cuantas veces quiera 



En el caso de autónomos y empresas se activa el apartado 
de empleos y volumen de negocios
• Si la empresa o el autónomo son de reciente creación y disponen de 

información real, reflejar la estimación del volumen de negocio
• En el caso de autónomo “ha ocupado a” 1 persona

COMPLETAR LA SOLICITUD: FASE BORRADOR_ CARACTERÍSTICAS BENEFICIARIO_ ACT 1 Y 2

En la Actuación 1 si el beneficiario tiene varios IAE y una de las actividades está excluida de las que 
pueden solicitar ayuda (615.1; 654,1 Comercio al por mayor y por menor de vehículos) para poder 
acceder a la ayuda , deberán solicitarla en base a uno de los epígrafes no excluidos.



La opción de marcar “sector del taxi/VTC” 
aparece solo si es autónomo. Debe 
seleccionar IAE correspondiente 

COMPLETAR LA SOLICITUD: FASE BORRADOR_ CARACTERÍSTICAS BENEFICIARIO_ VEHICULOS

Incremento 10% ayuda para taxi y VTC



Voy marcando cada una de las casillas y 
rellenando el contenido.

Si falta algún campo obligatorio, al 
“Guardar” saltan avisos en rojo

COMPLETAR LA SOLICITUD: FASE BORRADOR_ DATOS PERSONALES_ACT 1 Y ACT 2

IMPORTANTE los datos de emplazamiento; en caso de municipio <5.000 habitantes hay incremento de ayuda 
automática (10% vehículos; 5-10% puntos de recarga) 
Este incremento se calcula automáticamente a partir de indicar el municipio correspondiente



Seleccione la categoría del vehículo
Modalidad de venta
Precio vehículo 

COMPLETAR LA SOLICITUD: DATOS ACTUACIÓN _ ACTUACION 1 _ VEHICULOS



Al guardar se calcula el incentivo 
correspondiente

Información de carácter estadística

Marcar la opción en cada caso que corresponda

COMPLETAR LA SOLICITUD: DATOS ACTUACIÓN _ ACTUACION 1 _ VEHICULOS

El Leasing operativo se considera venta directa, por 
tanto en los casos de adquisición por Leasing 

operativo se marca Venta Directa



Calculo automático del incremento de la ayuda del 10% en ACT 1. Vehículos

Los incrementos de ayuda no son sumables entre si (adaptación vehículo, taxi/VTC, municipio < 5.000 hab)

COMPLETAR LA SOLICITUD: DATOS ACTUACIÓN _ ACTUACION 1 _ VEHICULOS

Ha incluido automáticamente el 
incremento del 10% por taxi



COMPLETAR LA SOLICITUD: DATOS ACTUACIÓN _ ACTUACION 2 _ PUNTOS DE RECARGA

En este campo debemos elegir el sistema de recarga 
(individual) que vamos a instalar, solo se puede marcar 
un tipo. Por lo que se recomienda hacer solicitudes 
distintas para diferentes rangos de potencia
En el caso que no sea posible, se elegirá el de mayor 
potencia de los sistemas que integren la instalación 

En el caso de solicitudes de una infraestructura con varios 
puntos de recarga, bastará con que exista al menos un punto 
de la instalación que pueda suministrar la recarga a potencia 

≥ 50 kW para poder acceder al incremento de ayuda. 
Este incremento de ayuda se aplicaría al coste elegible 

correspondiente al conjunto de la infraestructura de recarga 
instalada.

Suma de las potencias de los puntos de recarga de la instalación



COMPLETAR LA SOLICITUD: DATOS ACTUACIÓN _ ACTUACION 2 _ PUNTOS DE RECARGA

Solo se incluye en el presupuesto las partidas subvencionables:

• El proyecto, costes de ingeniería y dirección de obra
• La obra civil; La adecuación de terrenos o carreteras
• El coste de la propia infraestructura de recarga, 
• La instalación o actualización de cualquier elemento eléctrico, incluido 

el transformador
• Trabajos de conexión a la red de distribución, centros de 

seccionamiento y transformación y acometida de media tensión, 
necesarios para conectar la infraestructura de recarga a la red o a la 
unidad de producción o almacenamiento local de electricidad

• Los costes de instalación y costes por permisos relacionados y 
necesarios. 

• Los costes de la unidad de producción renovable o almacenamiento 
local para generar o almacenar la energía eléctrica, serán elegibles 
únicamente si están exclusivamente dedicados al punto de recarga y se 
pueden considerar parte de la estación de recarga

En la actuación 2 se admiten diferentes proveedores al beneficiario, pero uno de 
ellos debe ser la empresa adherida



Aclaraciones de la actuación 2

o Es obligatorio para beneficiarios Persona Física, Autónomos, Empresa y 

Entidades públicas que el equipo de punto de recarga se instale. No obstante 

el “Coste del punto de recarga” puede ser 0 € debido por ejemplo a que se 

trate de un regalo promocional del concesionario y solo se incluya en el 

presupuesto el coste de la instalación. Pero en cualquier caso el objeto del 

incentivo se cumple ya que se instala el punto de recarga. 

o Solo en el caso de las Comunidades de propietarios se admitirá que se realice 

SOLO la preinstalación de los puntos de recarga. No es necesaria la 

instalación del punto de recarga 

COMPLETAR LA SOLICITUD: DATOS ACTUACIÓN _ ACTUACION 2 _ PUNTOS DE RECARGA



COMPLETAR LA SOLICITUD: SUBCONTRATACION_ ACTUACION 2 _ PUNTOS DE RECARGA

Solo para la actuación 2 el Programa MOVES III, contempla la posibilidad de 
subcontratación de la persona o entidad beneficiaria con terceros hasta el 100 % de 

la actividad incentivada

Adjuntar 
documentación 

requerida en caso de 
subcontratación

Es obligatorio comunicarlo

En la solicitud hay que incluir la empresa a subcontratar,
 e indicar si es adherida y si es vinculada

Al acceder a ese apartado se muestra la documentación a aportar 



ACLARACION DE LAS CONDICIONES DE SUBCONTRATACIÓN (MOVES III)
PUEDEN DARSE 3 CASOS 

➢ La persona o entidad benefciaria subcontrata con personas o entidades con la que comparten en su objeto social la instalación de las actuaciones 
objeto de los incentivos

Pero el importe de inversión subcontratado NO supera el 20% O el importe del incentivo NO supera 60.000 euros. Entonces se comunica en solicitud pero se 
puede empezar a ejecutar después de la fecha de solicitud
La presentación de las 3 ofertas será necesario en caso de importe del gasto incentivable POR PROVEEDOR supere las siguientes cuantías: 
•Contratos de obras 40.000 euros (IVA excluido).
•Contratos de suministro o prestación de servicios 15.000 euros (IVA excluido).
Nota. En este caso, como es obligatorio adjuntar un documento, en caso que por la cuantia no le corresponda solicitar 3 ofertas, adjuntará un documento que simplemente 
indique que no le aplica dicho requisito

➢ La persona o entidad benefciaria subcontrata con personas o entidades con la que comparten en su objeto social la instalación de las actuaciones 
objeto de los incentivos. 

Pero Además, el importe de inversión subcontratado supera el 20% del total Y el importe del incentivo es superior a 60.000 euros, entonces se deben 

cumplir:

• Que el contrato se celebre por escrito.

• Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. (3 ofertas)

• Que la Agencia Andaluza de la Energía lo autorice previamente. Esta autorización se comunica en el momento de la resolución de la ayuda. Esto 
significa que hay que esperar a recibir la resolución para empezar a ejecutar con dicha entidad subcontratada y no puede constar facturas, 
justificantes de pago o compromisos firmes 

➢ Con personas o entidades vinculadas, siempre y cuando se den las siguientes circunstancias: 

• Que el contrato se celebre por escrito.

• Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. (3 ofertas)

• Que la Agencia Andaluza de la Energía lo autorice previamente. Esta autorización se comunica en el momento de la resolución de la ayuda. Esto 
significa que hay que esperar a recibir la resolución para empezar a ejecutar con dicha entidad subcontratada y no puede constar facturas, 
justificantes de pago o compromisos firmes 



a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b.  Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.
c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin 

personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la LGS.
d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con 

análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.
e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, 

reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.
f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 

administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o de afinidad, hasta el segundo.

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que 
conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 % en el 
beneficio de las primeras.

ACLARACION DE LAS CONDICIONES DE SUBCONTRATACIÓN (MOVES III)
¿Cuándo se considera que existe vinculación? (Art. 68.2 Reglamento LGS, art. 29.7 LGS)

COMPLETAR LA SOLICITUD: SUBCONTRATACION_ ACTUACION 2 _ PUNTOS DE RECARGA



• Datos de la cuenta donde se va a ingresar la ayuda: Siempre será del 
beneficiario de la ayuda (tanto en venta directa como leasing financiero). 

• Excepto en los casos de Renting/leasing operativo en los que la ayuda se 
ingresa en la empresa de renting/leasing operativo

• En MOVES III como no hay cesión del cobro, las entidades adheridas no 
tienen que dar sus datos bancarios. (A excepción del renting/leasing 
operativo)

• Domicilio/provincia/municipio: puede ser el de la sede central

COMPLETAR LA SOLICITUD: DATOS BANCARIOS _ ACTUACION 1 Y 2
Las empresas adheridas DEBEN INFORMAR a todos los beneficiarios de que tienen que dar de alta la cuenta bancaria en la 
que deseen que se le abone la ayuda en el REGISTRO DE CUENTAS DE TERCEROS DE LA TESORERIA GENERAL DE LA JUNTA 
DE ANDALUCIA (instrucciones al final de las diapositivas) 

Es un dato que no comprobamos ya que no son datos públicos. En fase de Justificación se vuelve a recordar, ya que si no, 
no se puede pagar

SUSTITUYE al anterior certificado de titularidad bancaria que YA NO HAY QUE PRESENTARLO



COMPLETAR LA SOLICITUD: DECLARACIONES_ ACTUACION 1 Y 2

El consentimiento de consulta de datos de 
identidad y residencia se habilita solo para 
persona física y autónomo. Si no consienten, 
deben entregar DNI y certificado de 
empadronamiento

Para la Actuación 1: Incluye la declaración de 
haber consultado 3 presupuestos que da 
cumplimiento al requisito de las 3 ofertas 



ACTUACION 1. Vehículos:

•  Certificado de situación censal

COMPLETAR LA SOLICITUD: DOCUMENTACION_ ACTUACION 1

• Obligatorio para todos los beneficiarios. (No confundir con el 
censo/padrón)

• Demuestra que el beneficiario tiene residencia fiscal en España
• Dicho certificado en los autónomos debe incluir el alta en Censo de 

empresarios, profesionales y retenedores
• Y en el caso de empresas acreditan su constitución y los IAE de su 

objeto social



COMPLETAR LA SOLICITUD: DOCUMENTACION_ ACTUACION 2

ACTUACION 2. Puntos de recarga:

• Certificado de situación censal

• 3 ofertas

Tres ofertas de proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del 
servicio o la entrega del bien cuando el importe del gasto incentivable POR PROVEEDOR (no por el total del 
presupuesto) supere las siguientes cuantías: 

•Contratos de obras 40.000 euros (IVA excluido).
•Contratos de suministro o prestación de servicios 15.000 euros (IVA excluido).

NOTA: Se entiende por compromiso, la existencia de contratos o de facturas, recibidos, pedidos, albaranes de entrega, créditos/deudas o compromisos 
en firme entre el beneficiario y la empresa proveedora

ES OBLIGATORIO ADJUNTAR UN DOCUMENTO, EN CASO QUE POR LA CUANTIA NO LE CORRESPONDA SOLICTAR 3 OFERTAS, ADJUNTARÁ UN 
DOCUMENTO QUE SIMPLEMENTE INDIQUE QUE NO LE APLICA DICHO REQUISITO.



COMPLETAR LA SOLICITUD: FIN DE LA FASE BORRADOR

Completando todas las pestañas e ir guardando vemos que pasan a color verde

Una vez que todas están de color verde Pulso a “Volver” para ver de nuevo mi panel 
inicial con todas mis solicitudes



COMPLETAR LA SOLICITUD: GENERAR EL OTORGAMIENTO
Una vez completada la solicitud esta pasa a fase de borrador, y puede generar el otorgamiento. Documento por el cual el beneficiario otorga a la 
empresa adherida los poderes de representación
• Para empresas, autónomos, Comunidades propietarios y entidades publicas se genera el documento de otorgamiento que deben firmar 

con certificado digital. Cuando se genera “pasa” al beneficiario, pero no se descarga un documento en pdf como en ciudadanos.
• Solo para persona física es posible descargar también en pdf el Documento de Otorgamiento para que lo pueda firmar manualmente 

UNA VEZ GENERADO/DESCARGADO EL OTORGAMIENTO NO PODRÁ MODIFICARSE LA SOLICITUD
REVISE BIEN LOS DATOS ANTES DE GENERARLO/DESCARGARLO

Generar documento 
de otorgamiento

Descarga del documento 
de otorgamiento (solo 
para persona física)



Descargar y adjuntar otorgamiento en 
pdf SOLO para persona física

Descargar otorgamiento

SOLO si el beneficiario es persona física la empresa adherida se 
descarga en pdf el otorgamiento para la firma manual del 
beneficiario, y una vez firmada la adjunta a la solicitud

Adjuntar otorgamiento a la 
solicitud



COMPLETAR LA SOLICITUD: FIRMA OTORGAMIENTO POR EL BENEFICIARIO CON CERTIFICADO 
DIGITAL

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Moves2019Web/faces/login.xhtml 

Acceso a firma otorgamiento 
para entidades públicas

1. El beneficiario debe 
entrar en la aplicación 
MOVES, y acceder al link 
de otorgamiento, donde 
con su certificado digital 
lo firmará. 

2. Es obligatorio con 
certificado para todos los 
beneficiarios excepto 
persona física, para los 
que la empresa puede 
descargar en papel para 
su firma manuscrita 

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Moves2019Web/faces/login.xhtml


COMPLETAR LA SOLICITUD: FIRMA Y PRESENTACION DE LA SOLICITUD POR LA EMPRESA 
ADHERIDA

Una vez que el otorgamiento esta firmado la solicitud entra en fase de “Borrador 
completo” y la empresa adherida debe  FIRMAR Y PRESENTAR



COMPLETAR LA SOLICITUD: FIRMA Y PRESENTACION DE LA SOLICITUD POR LA EMPRESA 
ADHERIDA

Descargue el original y compruebe que los datos son correctos
• Si no fueran correctos, recuerde que No puede modificar la solicitud, ya que si el otorgamiento 

está firmado no puede modificar ningún dato
• Si necesita modificar algo debe volver al panel inicial y borrar la solicitud             y comenzar una 

nueva con los datos correctos 



COMPLETAR LA SOLICITUD: FIRMA Y PRESENTACION DE LA SOLICITUD POR LA EMPRESA 
ADHERIDA

Si la solicitud es correcta “Firme y Presente”



COMPLETAR LA SOLICITUD: FIRMA Y PRESENTACION DE LA SOLICITUD POR LA EMPRESA 
ADHERIDA

Si ha firmado correctamente podrá comprobar que su 
solicitud ha pasado a estado “ EN TRÁMITE”



SOLICITUD COMPLETADA EN ESTADO DE TRAMITE

Correctamente presentada



Resumen de la documentación de 
justificación:

(Decimoquinto: Justificación de los incentivos, 
Resolución de 7 de julio de 2021) 



Solo se puede acceder a la realización de la cuenta justificativa si el expediente está en fase de justificación, 
tras recibir la notificación de resolución del incentivo

JUSTIFICACIÓN DEL INCENTIVO

Acceso a 
justificación

Fase de la solicitud
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Documentación a aportar en la justificación Actuación 1. Vehículos

(ver detalles en Convocatoria y bases reguladoras) 



Requisitos DEMO

• ¿Cuántos vehículos “demo” pueden gozar de ayuda?

30 vehículos por convocatoria

• ¿Qué requisitos han de tener los vehículos “demo” para que puedan gozar de ayuda?

– Enchufables o pila combustible; 

– M1, N1, L3e, L4e y L5e. 

– Hasta 9 meses de antigüedad desde su 1ª matriculación hasta la primera de las 
siguientes fechas: registro de la solicitud o fecha de factura al beneficiario

– La titularidad deberá ostentarla un concesionario o punto de venta del grupo 
fabricante / importador que realice la venta  del vehículo al beneficiario de la ayuda

– Es compatible el DEMO y el achatarramiento



En relación a la documentación del vehículo que se achatarra, se aportará:

Copia del “Certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo”, por parte del correspondiente Centro Autorizado 
de Tratamiento de Vehículos (CAT), en nombre de la Dirección General de Tráfico o, en su defecto, informe del Registro 
General de Vehículos de la correspondiente Jefatura Provincial de Tráfico, que acredite la baja definitiva.
La fecha de baja definitiva será siempre igual o posterior a la fecha de la factura del vehículo nuevo

Copia del Permiso de Circulación del vehículo  donde conste su fecha de primera matriculación, fecha de matriculación 
en España y fecha de expedición. En ausencia de cualquiera de estos documentos, se aportará el Informe de la 
Dirección General de Tráfico con el historial del vehículo. Para comprobar que los últimos 7 años antes de su baja 
definitiva ha estado matriculado en España. Ya que un requisito es que tenga al menos 7 años de antigüedad.

Copia del recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo achatarrado, debidamente abonado, al 
menos desde el ejercicio de 2020. (posible conflicto con las bajas temporales)

Titularidad del Beneficiario de la ayuda, al menos 12 meses antes de la baja definitiva. No puede ser del cónyuge, si en el 
caso de titularidad compartida del vehículo

¡¡opcional 
achatarramiento!!Requisitos Achatarramiento



• Memoria técnica del proyecto de instalación realizada, si es requerido según REBT.
• Casos de recarga de acceso público: ubicación de los sistemas de recarga, y referencias en un plano

• Copia de las facturas, deberán ser detalladas para identificar los conceptos objeto  de incentivo. Todos los anticipos a 
cuenta deben tener su factura correspondiente

• Documentos justificativos del pago de las facturas de compraventa imputadas.
• Si es entidad sometida a LCSP: acreditación fecha de publicación de pliegos de licitación.
• Persona física o jurídica privada: copia del contrato de suministro de los bienes/ servicios objeto de incentivo.
• Las actuaciones deberán aportar la documentación justificativa que acredite que cuentan con las preceptivas 

licencias y autorizaciones administrativas en el caso de que la actuación lo requiera: 
• Puesta en servicio. (TECI o PUES) 
• Licencia de obra (resolución de concesión o resolución de no necesidad, emitida por Ayuntamiento).

• Intensificadores: Recarga rápida a través del desglose de gastos en CJ y municipios <5.000 x la ubicación 

Documentación a aportar en la justificación Actuacion 2
Infraestructura de recarga

(ver detalles en Convocatoria y bases reguladoras) 



Adquisiciones a través de arrendamiento por renting o leasing 
financiero: (Lo que dicta el RD 266/2021)

El contrato de arrendamiento deberá establecer expresamente que: 

• El arrendatario es el destinatario último de la ayuda que se otorgue

• Una vez la empresa de renting o de Leasing reciba el pago del importe de la misma en esa fecha, aplicará el total de dicha ayuda a la 
reducción de las cuotas de pago o renta del arrendamiento que queden por satisfacer por parte del arrendatario.

• En caso de que el importe de la suma de las cuotas pendientes por abonar fuera inferior al importe de la ayuda, el excedente de 
ayuda pendiente de abonar al destinatario último deberá ser abonado por la compañía de renting al destinatario último a la 
finalización del contrato de arrendamiento. 

A tener en cuenta: 

• En todos los supuestos, independientemente de quien tramite la ayuda, el destinatario último de la ayuda firmará un documento de 
cesión del derecho de cobro a favor de la compañía de renting que formalice la operación.

• El arrendatario, como destinatario último de la ayuda, será quien deba cumplir los requisitos e incompatibilidades que se prevén en 
las Bases.



OBLIGACIONES EMPRESAS ADHERIDAS 



Normativa regula las condiciones de las 
empresas adheridas:

 MOVES II: Resolución 14 septiembre de 2020. Resuelvo CUARTO. Básicamente se traslada todo lo referente a las entidades 

adheridas de MOVES I a MOVES II, y se dice que a las adheridas a MOVES II les aplicarán todos los requisitos  establecidos en la 

Resolución de 11 de abril de 2019 (la de MOVES I). 

MOVES I: 

Resolución 11 abril 2019. ANEXO (pg.13 de 16). Se fijan las condiciones y obligaciones de las entidades adheridas. Esta Resolución 

tuvo una serie de modificaciones que afectaban a las entidades adheridas y que resumo a continuación: 

Resolución 10 de mayo de 2019. Contiene los formularios, tanto de solicitud de ayuda como de adhesión. ANEXO III es el 

formulario de adhesión.

Hubo dos modificaciones más, una hacía referencia al representante legal de la entidad adherida (Resolución 31/05/2019) y otra 

(Resolución de 26/11/2019) flexibilizaba ciertas obligaciones de las adheridas,  muy enfocada sobre todo a  la actuación 2 

(infraestructura de recarga).                    

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/03_moves_resolucion_14092020_convocatoria.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/moves_resolucion_11abril2019.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/moves_boja_20190515_formularios.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/moves_resolucion_31mayo2019.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/moves_resolucion_26_noviembre_2019.pdf


Obligaciones de las empresas 
adheridas I

✓ Informar sobre las características y ventajas del programa, la presentación de la solicitud del incentivo
✓ incluir en el lugar de atención al público, de forma visible, la publicidad que establezca la Agencia Andaluza de la 

Energía.
✓ Tramitar los incentivos de las personas y entidades beneficiarias, actuando en su representación mediante un 

otorgamiento que deberá suscribir el solicitante de los incentivos en el momento de presentar la solicitud de 
incentivo.

✓ Solamente será cesionario de los derechos de cobro en el caso de renting. 
✓ Informar al beneficiario que, a efectos de pago, el número de cuenta bancaria  facilitado para consignar en el 

formulario de solicitud de incentivo deberá estar dado de alta en el Registro de Cuentas de Terceros de la Tesorería 
General de la Junta de Andalucía. 

 Representación del beneficiario para presentar :                       

• La solicitud y documentación requerida en tiempo y forma.
• La subsanación, o el desistimiento de la solicitud.
• La justificación. 
• Demás trámites necesarios en la vida del expediente.



✓ Suministrar el bien y/o prestar el servicio objeto de incentivo y ejecutar la actuación, en la forma y 
plazos establecidos en las bases reguladoras,  en la convocatoria y en la resolución de concesión de 
incentivo.

✓ Conservar la documentación requerida para la concesión de los incentivos 

✓ Expedir factura por cada uno de los bienes y/o servicios objeto de incentivo, conforme a lo previsto en 
la normativa sobre facturación. 

▪ En caso de venta directa: La factura deberá contener un descuento adicional de al menos 1.000€ 
(se trata de un descuento comercial, por lo que éste se debe de aplicar antes de  IVA). (el 
descuento de 1.000€ es solo para M1, N1)

▪ En caso de renting:  Deberá aplicar una reducción de las cuotas del contrato de renting o leasing 
operativo a satisfacer por parte del arrendatario por una cantidad equivalente al importe total 
del incentivo, debiendo especificarse el importe correspondiente a dichas cuotas antes de la 
aplicación del incentivo y el mismo importe después de su aplicación.

 

Obligaciones de las empresas 
adheridas II



✓ Adecuar todas las acciones o medidas de difusión o publicidad que lleven a cabo en 
relación con las actuaciones incentivables a las disposiciones reguladoras de los 
incentivos, y a la Guía de Publicidad establecida por la Agencia Andaluza de la Energía en 
la página Web www.agenciaandaluzadelaenergia.es

✓ Asumir los gastos de gestión asociados a su actuación como empresa adherida. En ningún 
caso, podrán ser repercutidos a la persona o entidad beneficiaria.

✓ Someterse a las comprobaciones necesarias para verificar por parte de la Agencia 
Andaluza de la Energía, de los organismos de control de la Junta de Andalucía y de la 
Administración General del Estado, el cumplimiento de las obligaciones y requisitos 
previstos en la presente convocatoria y en sus bases reguladoras.

Obligaciones de las empresas 
adheridas III

http://www.agenciaandaluzadelaenergia/


ALTA EN REGISTRO DE CUENTAS DE TERCEROS DE LA TESORERIA 
GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA



ALTA EN REGISTRO DE CUENTAS DE TERCEROS DE LA TESORERIA 
GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

•SIN CERTIFICADO DIGITAL:
Todos los beneficiarios tienen que dar de alta la cuenta bancaria en la que deseen que se le abone la ayuda. Deben presentar en la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Fomento y Vivienda la ficha ficha de terceros una vez cumplimentada y sellada por la entidad bancaria a la que 
pertenezca dicha cuenta bancaria.
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/59fc3d2563080-mantenimiento_cuentas_terceros.pdf 

•CON CERTIFICADO DIGITAL
1: ACCESO A LA OFICINA VIRTUAL DE LA CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA EN https://www.ceh.junta-
andalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/gastos_pagos.htm 
Y Pinchar en Mantenimiento de cuentas bancarias

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/59fc3d2563080-mantenimiento_cuentas_terceros.pdf
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/59fc3d2563080-mantenimiento_cuentas_terceros.pdf
https://www.ceh.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/gastos_pagos.htm
https://www.ceh.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/gastos_pagos.htm


ALTA EN REGISTRO DE CUENTAS DE TERCEROS DE LA TESORERIA GENERAL DE LA 
JUNTA DE ANDALUCIA (II)

2. EN LA PANTALLA QUE SE ABRE PINCHAR DE NUEVO EN 
MANTENIMIENTO DE CUENTA BANCARIA

3. EN LA PANTALLA QUE SE ABRE ACCEDER A 
MANTENIMIENTO DE CUENTAS



ALTA EN REGISTRO DE CUENTAS DE TERCEROS DE LA TESORERIA GENERAL DE LA 
JUNTA DE ANDALUCIA (II)

4. EN LA PANTALLA QUE SE 
ABRE ACCEDER A ALTA DE 
CUENTA NUEVA



Taller práctico: ¿Cómo solicitar tu proyecto en el Programa 
MOVES III? 
18 DE NOVIEMBRE, 2021

En este enlace puedes ver el vídeo con la explicación del procedimiento de solicitud.

ENLACE A CONTENIDO AUDIOVISUAL

https://youtu.be/jtPWF-Iy-gw


MÁS INFORMACIÓN:

C/ Isaac Newton, 6. Parque Científico Tecnológico Cartuja
41092 Sevilla

www.agenciaandaluzadelaenergia.es 

954 786 335

RESUELVE TUS DUDAS, seleccionando en el menú desplegable el tema de 
consulta: Transporte y movilidad (MOVES III).

http://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/ConsultasAtt/external/


GRACIAS

Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU. Sin embargo, los puntos de vista y las opiniones 
expresadas son únicamente los del autor o autores y no reflejan necesariamente los de la Unión Europea o la 
Comisión Europea. Ni la Unión Europea ni la Comisión Europea pueden ser consideradas responsables de las 

mismas
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